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DISECCIÓN. ADMINISTRACIÓN s
d@l Carmen, ntim. 29 , prinoipftie 

T®láf®n® núm» 2.540^

TEN TA  DB E JE M PL A R E S í 
MInltl4rlo de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,69d

A D R I D
™ S O ' M A M I O ™

P a r t e  e f le ia l .

M!iil3ter¡9 de Fomento;
Cíuiorwando al Ministro de Fonirnto 

para aceptar ú  anticipo de 2.B50M00 pe*- 
sotas ofrecido por las Diputaciones. PrO'‘ 
mnciaíes de Guipúzcoa y álavih poro, ter
minar la sección de Vitoria á la lívra de 
Durango á Zuwiárraga^ del fef'rocr rril de 
Msiella por Vitoria á enwahnar entre los 
Mártires y Vengara con el de Duranao á 
i^umárraga,—Páginas 229 y

ISlrilsl^rls la ümrm:
Eeal decreto nombrando Suhinspecior de las 

tropas de la cuarta Región al General de 
divmón D. Antonio de la Fuente y CadrD 
lío.—Página 2U0.

Qiro concedier do la Gran Grum de la Real y 
Militar Orden de Scm Hermenegildo al 
General de brigada D. Enrique López 
8am .—Página 230.

üinfsterls de Hacienda:
Reales decretos 'nombrando^ por iraslación^ 

Delegados de Hacienda en. las provincias 
de Baleares^ Logroño y Tarragunn-i á don 
Joaquín Taniayo-y Vigaray^ O. Sardiago 
Herreras Féf&zy D. iJrislúbaí A' 
geler y Smán. respédivamenU.— Página 
230.

Otros nombrando Delegados de Hacienda 
en las. provincias de Almería y Lns Pal- 

' (Canarias) á D. Emilio VelaHIidal-

go y Btírricl y D, Juan Blanco da la Puer
ta  ̂ respeciioamcnie.—Página 230.

Real orden declarar;do na procede imponer 
premio en el cambio á las fracciones infe
riores á 10 peretas^ adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pxjgos 'por dere
chos de imporía&ón y exportación que se 
efpxíúen en las Aduanas duranie el mes 
actuaf y que hayan de percibirse en m,o- 
nada española de plata ó biUde$ del Bcm- 
co de España.—Pág'ma 230.

iliilslerls la 8ob@r̂ laalói=̂
Real orden resolvímdo el concuj^so para la 

adquisición de solares ó edifiGios á derri
bar ó aprovechar, con destino á los servi
cios de Correos y Telégrafos en Orense.— 
Página 230.

Otra aprobando el proyecto presentádo por 
el Arquitecto D. Jacobo Romero Fernán
dez pwroj c-wtRruir un edificio destinado 
á los rervido^ de Correos y Telégrafos en 
Patencia.— tágiaas 230 y 231.

M íúúvtw úd
Bsal orden anUj ¡ para la provincia de

Coruña el núm^ ra propGsicumes admi
tidas en id sf'Q  ̂ iJo t u,.curso para la con§- 
irucció'n Je cc¡ni ‘  ̂ r >GÍnaler, añadiendo 
el de la ni  ̂ * mas al apeadero de
dicho y aajuiicando la subven
ción de 7 7 ;; para la consirucción
de referid-.. m ina.-—Página 231,

HikCiENDAc—Dirección General de la Deu
da y Clases F<isivas —̂ Hesuítado de la 
subasta para adquisición y amortización

de Deuda dcl Tesoro procedente del perso
nal.— Página 231.

GoBEimA*" i6n=-—Dirección General de Se
guridad .- - de los asqjirantcs 
aprobados para proveer plazas de Vigi 
lardes de segunda clase del Cuerpo de Vi- 
giíancia.—Página 231.

A m m  1.®"“E o ls a .~ -O b s b h '^ a to íh o  O bh- 
t e a l M e t e o e o l ó g í c o . — O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .  á b m in is t e a c ió m  F h o v ík -  
ciá j..--Á N U N C iO s OFICIALES cM  Banco 
de España (Madrid y Gijón), Banco de 
Bilbao, Sociedad española de Construc
ción navQ.l, Compañía del ferrocarril de 
Bilbao á Poriugatete y Compañía de S e 
guros L’ Union,—SANTORAL.

ANSIO 2.®- E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DB

Guerra.—Junta Califícadora de aspiran
tes á destinos civiles.—iíe^ación de des
tinos vacantes.

Haciskda.—Dirección General de Aduá- 
iias,—Eelacíón de los cargamentos de tri
go y demás cereales procedentes del ex
tranjero, que han sido despachados en 
las Adiianas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Junio último,

GoBERMAOiÓN.—Diroccióíi Goiicral de Se- 
g-orí dad. — Contimiación del Escalafón 
del personal del Ctierpo de Seguridad.

Instrugoión Pública.—Kvcaia/di¿ de los 
Profesares de Gimnasia de los Institutos 
genfríales -y iécnicGS.

AHBXO T'RffiüNAL BüPRIíMO.—SaXiA
xm LO Ci v i l . -Pliegos 44 y 46.

P A i r f ' f e  O F I C I A L  

P E E S i m C Ü  B i l  C O M S J 0 I S  l l l s T M S
B.el Rey Don Alfonso XIÍÍ (q, D.g.),

i .  M. ia R e in a  Doña Victoria Eugenia 
W SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
infantes continúan sin novedad en bu 
Importante salud.

De igual beneñcio disfrutan Im de- 
más personas de la Augusta» Eeal Fa'* 
milm.

ilIlTEEIO PE FDlIiT»
l i E V

Bon ALFONSO XÍII, por la grada d© 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presenté vieren y 
^nténdleron, sabed; que Rus Cortes ban

decretado y Ncs sancionado lo. siguiente: 
Artíciilo 1.  ̂ Se autoriza al Ministro 

de Fomento para aceptar el anticipo 
de 2.550.000 pesetas ofrecidos por las Di
putaciones Provinciales de Guipúzcoa y 
Alava para term inar la sección de Vito
ria á la línea de Durango á Zumárraga, 
del ferrocarril de EsteJla por Vitoria á 
empalmar entre los Mártires y Vergara 
con el de Durango á Zumárraga,

Art. 2.'̂  Con cargo al mismo anticipo, 
el Ministro de Fomento realizará desde 
luego las obras que faltan por ejecutar 
©n dicha sección, y adquirirá el material 
ñjo y móvil que sea necesario para su 
normal explotación, empleando el siste- 

. ma de subastas ó concursos ó el de Ad- 
miíiistración ó gestión directa, según se 
©stim© conTenieni© para la más rápida 
terminación de la línea,

Art. 3.  ̂ Las Diputaciones de Guipúz
coa y Alava harán entrega del anticipo

en la forma y fechas que determine el 
Ministro de Fomento, según lo exijan la 
©jeGución de las obras y la adquisición 
del material á que se reñere el artículo 
anterior.

Art. 4.® El mismo anticipo no deven
gará interés en favor de las Diputacio
nes, y será reintegrado en cuatro anuali
dades, á partir de 1.® de Enero de 1917, 
de 740.000 pesetas las tres primeras y d© 
SOO.OOO pesetas la última, á cuyo efecto «e 
consignarán en los presupuestos genera
les del Estado los créditos correspon
dientes.

Art. 5.® Al anuncia'rse la subasta d@ 
la concesión do toda la línea de§de Esta
lla al ferrocarril de Durango á Zumárra
ga, según lo establecido en la Ley de 22 
d© Julio de 1912, se ©xpi'’esará que el con
cesionario deberá abonar al ¿Estado, en 
los plazos que se fijen, el importe de las 
obras ejecutadas y material adquirido
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por el propio Estado con posterioridad 
íx la fecha de promulgación de la misma 
Ley,

Por tanto:
Mandarnos á todos los TribunaleSj Jiis« 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Aii- 
toridades, así civiles corno militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan giiardar; 
cum plir y ejecutar la presente Ley en to
das sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de m ii novecientos dieciséis*

' YO IMi IlE I.
© mnMm ñi)

911 M m E l
3''w&LES DBCEET08

Yengo e,n nom brar Subinspector de las ■ 
tropas de P cuarta Kegión el General de 
división D. Ántonio de la Fuente y Cas- 
trillo.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

■ ALFONSO.
lU Ministro de la Q-uerra; 

k^mim Luípíe.

En consideración á lo solicitado por el 
Genefal de brigada D. Enrique López 
Sauz, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea d© la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
ia referida Orden, con la antigüedad del 
día 5 de Abril del corriente año, en que 
eumplió las condicioiies ragiamentarias.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Julio d© mil noTedentos dieciséis,.

ALFONSO,
M iaistro do la G-uérra,

igustíii

■ iS IS T IE l®  9S iidliBI
SBALH» ÜB0BETO8 ;

Vengo en nombrar, por trasladóa, De- i 
legado de Hacienda en la provincia d© i 
Baleares, con la categoría de Jefe de Ad- | nes de 3 de Agosto y SO de Septiembre

Vengo en nombrar, por traslación. De
legado de Hacienda en la provincia de 
Tarragona, con la categoría de Jefe de 
Aclminístradóíi da tercera clase, á don 
Cristóbal Moj^a Angelar y Señán, que lo 
es en la de Alnieiia con igual categoría 
y clase.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Julio de mil iiovecientos dieciséis.

ALFONSO.
I  I I  M i a f e t r ©  i e  H t i e i e s i t .

S^sliip Alfe.f '* . ■I ■ .

I Vengo en nom brar, de conformidad 
I eon lo determinado en los artículos 6.® y
j y 26 de las Leyes de 19 de Julio, de 1904 
I j  de Fresiipuestos d© 28 de Diciembre de 
I 1908, respectivamerste, Delegado de Ha- 
i cíenda en la provincia de Almería, con  ̂
I l i  categoría de Jefe de .A^dministración ; 

de tercera clase, á D. Emilio Vela-HidaL ; 
go y Burriel, que lo es en la d© Las Pal- ■ 
mas, con la do Jefe de Administración ; 
de coarta. ;

Dí^do en San Sebastián á veintiuuev© d© ' 
Julio d© mil, novecientos dieciséis, |

i A LFO N SO o -j
Mi&iBíro ñB Hacfefe»- ‘ i

Sasliafo llk . |
' . . . . . . . . . . . . . . . .   ■ I

Vengo en . nom brar, de rciiform idad ;
con lo determinado en los artioolos 6.*̂  y ;
26 de las Leyes de 19 de Julio  de 1904 y ¡
de Presupuestos do 28 do D.¡elombre de i
1908, respectivamente, Delegado do Ha- i
cienda en Las Palmas (Canarias), con la. !
categoría de Jefe de Administración d© í
cuarta clase, á D, Juan  Blanco do la Fuer- i
ta, Jefe de negockdo d o ' prim era clase, j
Interventor de Hacienda do Falencia, ¡

Dado ©n Sebastián á veiníioueved© J
Julio de mil novecientos dieciséis, |

A L F O N S O . i

■ laatiago tik . ^
I

REAL ORDEN |
limo.- Sr.: En cumplimieíito da lo dis- ¡ 

puesto en el artículo í A de la ley do 20 I 
da Marzo do 1906; en .'el 5.  ̂ dei Real de- f 
creto do 2S del mismo mes y Reales órda-

ministración de tercera clase, á D« Joa
quín Tamayo y Vigaray, que lo ©s en la 
de Logroño con Igual categoría y clase.

Dado ea Han Sebastián á veintinueve 
d® Julio da mil novecientos d.Í6cJséis.

ALFO N.SÍL
■ El Miíiistro de Ead^iida,

Santíap á!k.

Vengo en nombrar, por íraslaeiom De
legado de Hacienda ©n la x^rovincia de 
Logroño á D. Santiago H erreras Pérez, 
qu© lo €'■« en la de Baleares.

Dado 6T1 San Sebastián á vointinueve 
do 'Julio áá mil novaciositos cRecisóíB,

ALFONSO.
Miaiíst'ro

I de 1914,
I 8, M, el 'Rey (q. D. g j ,  en vista d@ 
I  ím  cotizaciones dei mes actual, se ha ser? 

vido disponer no procjede imponer pre
mio en el earabio á las tracciones inferió- 

: .res á 10 pesetas, adeudos jjor declaración 
■; verbal do v.iajeros ó pagos por derechos 
! d© importo clon y exportación que se 
I efectúen en las Aduanas durante el.m es 
¡ de Agosto próximo, y que hayan de per- 
¡ cibirso en moneda española de plata 6 bi- 
' lietes del Banco de España.
5 De Real orden-lo digo á V. I. para. 
I su coBocimíejoto y demás efectos. Dios 
¡ guarde á V. í, muchos años, Madrid, 31 
! de Julio  de 1916.
I ' , ALBA.
i Señor Director genera! de Aduana.Sb

I l S K I i O  BE ü  G0B1EMCIIÍ1
j EEA.Í.ES OSÜEKES
I limo. Sr.: Ultimado el segundo conout* 

so q u e e n  virtud de lo dispuesto en la 
i Real orden de 28 de Marzo último secón- 
 ̂ vocó en la G a o s t a  de M.íDkíd j  Boletín- 

Oficial de la provincia d© Orense de fa
chas l.A d© Mayo y 22 de Abril, respecti
vamente, para la adquisición de solares 
ó ediñcios á derribar ó aprovechar con 
destino á los S0.rvicios de Correoi y Telé-’ 
grafos en la expresada capital: 

Resultando que expirado en 30 de Mayo 
último el plazo para la presentación d@ 
proposiciones, y íjonstltüfda al siguiente 
día 31 la Jun ta  de lúsiiocción, Vigilan- 
cía y Recepción do las obras, tuvo lugar 
la apertura de los pliegos presentadoi^ 
que según resu lta  dei acta n o ta r^ l le
vantada al efecto, fueron dos, los mismos 
presentados en el prim er concurso cele- 
bracio en Diciembre próxiiiio pasado, con 
Ja única diferencia de que en la proposi-^ 
ción de los Marqueses de Leis s@ hac^ 
una rebaja de 23.500 pesetas en el precio 
de venta de las casas ofrecidas, situadai 
©n la Cálle de Barrera, núm eros 6 y 8: - 

Considerando que .examinadas deteni
damente las dos TjroposieioBes,; y siendo 
las mismas presentadas ,en el anterior 
concurso, la Jun ta  reproduce su prim er 
inform .0 en el sentido • do considerar iru 
aceptable por los motivos que ya Mcie’' 
ron constar, y ni aun con la rebaja hecha 
por los Marqueses de Leis puede acorisé'- 
Jar su aceptación, por ser necesario ©I 
completo derribo de las casas ofrecidas 
para adaptarlas debidamonte á los servi
d os postales y telegráficos:

■Considerando que también la Junta  de 
Jefes de Correos y de Telégrafos Informo 
©n 1.7 de Marzo último que debían des» 
echarse -anibas x>roposiclonoB, y así fué 
acordado por la Direcció.íi General y Mi- 
iiisterio de la Gobernación en 28 d© Mayo 
último,

B. M. ©1 R e y  (q. D, g.), ele cooformidad 
con los anteriores informes, ha tenido á 
bmn dispbner |)or acuerdo de esta fecha 
qoe se desechen las dos piropos!clones do 
que se ha hecho mérito y que se convo 
que un nuevo coneurBo de solares é edi 
ílcios á derribar ó aprovechar para lo- 
servicios d© Correos y Telégrafos m  
Orense, e.n. las mismas condiciones que 
el anterior que se declara desierto.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
cosiocimiento y efectos coosigiiíontes. 
Dio^ guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
21 de Julio d© 1916.

RÜIZ JIMENEZ. 
Señor Director general. do Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Ultimado el concurso ©ntre 
Arquitectos españoles, que á virtud d© lo 
dispuesto en la Real orden de 21 do Abril 
d© 1915, se convocó an ©I BoMin Ofieml
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la provincia de Falencia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 29 y 30 de Octubre úliimo, 
raspecti va Diento, para la elñcciíiíi de un 

' provecto de edid'.5Í0 ; con dastiuo á Co
rreos y Ta^égrafos en aquella capital, con 
sujeción a l pliego general de condicio
nes aprobado por Real decreto de 20 del 
d tado  mes de A bril/y á las bases que al 
0 feo o se publicaí’oa en los dos periódi
cos oficiales antes nombrados, entre las 
que figuraba la de que el im porte totai 
del presupuesto no habría do exceder da 
102,500 pesetas:

Resultando que constituido, según lo 
provanido en ei artículo 9,  ̂de dicho plie- 
go, el Jurado encargado de calificar los 
©iñco anteproyectos presentados, eligió do 
©ntre ellos, ateniéndose á lo prevenido en 
©1 artículo 2 .® del mismo pliego, los nú- 
me' CS 2 y 4j suscritos, respectivamoíit©, 
por D. Jacobo Romero Fernández, Ar- 
q.iíteoto de Palencia, y D. Luis Ferrero 

. Tamás, de Madrid, con las observaciones 
que respectivamente les.- bacía en su in» 
furme d© 5 de Marzo del presente año: 

Resultando quo transcurrido el plazo 
marcado para ©1 segundo grado del coí1“ 
©U so, y presentado únicairií^nt© el pro
ye vo desarrollado por el Sr, Homero, á 
«a isa de haber desistido de form ular el 
suv^í el Sr. Forrero, s© coostiluyó de nue
vo 8i mismo Jurado, emitiendo por una- 
a i nidad el dictamen remitido á esa Di
ye ición General en 28 de Junio próximo 
pisado, y según el cual, interpretadas 
por dicho Sr..Rom ero fielmente las ob
servaciones que s@ 1© hicieron al efecto, 
puede precederse á la aprobación de su. 
©itado trabajo:

Resultando que ei presupuesto de eje- 
©ución m aterial de las obras en este pro
yecto asciende á 176.086,95 pesetas, que 
sumado con ©I .15 por 100 de aumento 
prevenido, forma ©1 presupuesto de con
trata importante 202,499,97 pesetas, que 
no llega al lim ite marcado en las bases 
del concurso:

Considerando que se han cumplido las 
trtm ues prevenidos en dichas bases, en 
lo que se refiere á la prese'ntación, exa
men y cahiicaciqn de ios proyectos, y 
qu@ examinado el del c.itado señor reaiih 
ta que la dooum.eiitacióxi dií q.iie consta 
ia  halla e:)mpl6t.a y redactada con arre- 
gUr á lo que determ ina la legislacióxi vi- 
gentei

B, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
eon lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el proyecto 
presentado en Mayo último por el Arqui
tecto D. Jacobo 'Romero Fernández para 
ooüstFuir un edificio destinado á los ser- 
Ticios de Correos y  Telégrafos en Palen- 
cfa, y del cual deberá, entregar el autor 
im duplicado en esa Dirección General, 
©n el piazo d© quince días, á los efectos 
de la subasta de las obras.

Da Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efeotoB consiguientes.

Dios guarde á V. í. rav.chos años. Ma« i 
drid, 21 de Julio de 1916. |

lUJIZ JIMENEZ. I 
Señor Diractor general do Correos y Te- 

.lég•rafo^n

i i i s T R i o  m  r o i i i

R S A I í O K D I5N

S. M. el Bey (q, D. g.) s© ha servido 
disponer lo siguiente:

IF  Que B0 'amplíe para  la provincia 
de Goriiña el nú.mero da proposicioiiea 
adm itidas provisión al m.ent© de las j) re 
gentadas ©n el segundo concurso para ia 
construcción de caminos vecinales, aña
diendo el de la plaza de Cabañas al apea
dero de Cabañas.

2.® Que se adjudique provisionalm en
te para la construcción de dicho camino 
la subvención de 7.200 pesetas.

3 .® Si del examen de los documentos 
presentados y d© los qii© por prescrip», 
ción reglam entaria s© roiacio-nan para la 
admisión deñoitiva no resulta aceptable 
la proposició.o, los peticioíiarios no con» 
servarán n.ingún derecho por asta adm i
sión provisión al.

4:Ĵ  Se procederá con urgencia á la re« 
3 dacción del proyecto correspondiente, 
j Lo que de Real orden digo á V. I.
¿ para su conocimiento y demás efectos. 
1 Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
y drid, lOde Julio de 1916. 
i GASSET.
 ̂ Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

,,iJllEí54a5f m m i .

M iN S T E R IO  D E  H ACIEND A

rlíF eae ié is . l a  :n e is ia
y  C ia s e s .

La subasta celebrada en el día d© hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tes«>ro p r medeute del perso
nal íia sido declarada desierta xjor falta 
de lioitadoreAS.

Lo que se anuncia al público para Eii
eonocimiento.

M.á.drivi, 31 de Julio  de 1916 — Ei DL 
rector general, Manuel Díaz Gómez.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

BIreeciéM tíleiieFEl de
Relación de los opositores aprobados 

en las oposicir-nes convocadas por Real 
orden de o de Abril de 1916, para provetT 
plazas de vb'gi■■aeres de S'í-'guiida dei Cuer
po de Yigilaockq á quienes por orden do 
calificación total se les concede Ingreso 
en ei Cixpresado Cuerpo^ con arreglo á la 
Ley de 27 d© Febrero de 1908.

A los 195 prim eros se les nombra para 
las vacantes que exismn de A4s piran íes 
con sueldo,,y los SO restantes quedan for-. 
maodo el escaiaíón de Aspirantes sin 
sueldo.

1. D,
2 .
3.
4.
5.
6.
7«

B.
9.

10.
11.
12.
13.
14,
15,
16.
17»
18,
19.
20.
21.
22.
23,

24,

Í5.
' 6 .

77.
18.

29,

30,

SI.
32.

33.
34.

36.

37.
88.
89,
40.
41.

42.
43.
44.
45.

46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61.

62.
63,
64,
65.

66.
67.

68.
69.
70.

71.
72.

Amador Gabucm Guzmán. 
liafaei Midi SI a M(»r«les,
Geh^stino Oíos Gutiérrez.
Antonio Burgos Gil.
Enrique Manchón Angulo. 
Nicolás BaLlestoy Novarro.
Arturo N-7arro Foigado, Bachi* 

lh:r» Idiomas.
José Arias,Gálvez.
Felipe Maza Muro.
Aniceto Vidai Planas.
Julio Duperier Diez.
Arcadio Velasco Grande.
Luis Caro Castro, Bachiller,
Juan Raníióii Calvo Bieisa.
Juan de la Torre Ramírez. 
Manuel García Fernández. 
Tcodosio Gómez Sobrino.
Luis Qiiiíez López Calvo.
Toribio Rubio Gregori.
Eduardo Valdivielso Panadero. 
Luis Navalón Laosa.
Luis Goil Mediero.
Bartolomé Luis Manera Ládico, 

Bachiller.
Gdberto Juan José Rodríguez 

Lobato.
Arturo Sanz Alcoloa.
Rafael García de Uña.
Eugenio Benito Poveda.
Maiiuei de Castro Castañeda, Ba-' 

chiiíer.
Gonzalo do l C o rro  Obregón, 

ídem.
Joaquín Vidal Castillo Portugal, 

Idiomas.
Miguel Villa ta Paje.
Antonio Vaidelomar Aguilar Ta

blada.
Antonio Rullán Boscli.
Aveiiiio Plasí noui Granados. 
Emilio Muii iz GAícía izquierdo, 

Bichiller.
Francisco Gómez Arceiz, IdiO"

Varían o Oriente Carratalá.
Pedro Fernández Moiítiei.
Miguel Calvo Garda.
Julián  León doiaChdcn Asensio, 
Juan Antonio Ferrando Vilas, 

Bachiller.
Carlos A rriera Ramotu 
Angel Lbnás <1 * i Villar.
Martin González Ge;rcia.
Carlos Perez Triguero, Bachi

ller.
Ama 'or Bonítez Ocio.
Tomás Rauioá U’Rvuui, Bachillere 
Prim itivo Ventura Bardón. 
Angel Zarnardiio Pena.
Evaristo Ruíz Z<)rriiía SárAchez, 
Aiitoiiio Llenó M<»íiera.
Pedro Sa:-ot Gácci cs.
José Polo Braulio.
Marjue! Gómez Bernaí.
Pedro Cuadrado Ordax.
Adolfo Sáaoiií^z-Oovisa Gómez. 
José Vázquez d(3 iíasuo. ■
José A ran i a Kdiera.
Sí:miago Siüchez del Campo. 
Fernando López García. 
Francisco Baiaguc?r París, ídhe 

mas.
Fernando Torrijos Pineda. 
Enrique Frois Á’a'varrbte. 
Prim itivo Rodrigo López.
Raí neldo Martin ez Martínez^ Bí?

chiiler .
Gabriel Llanos González.
Andrés Santos Maninez Martí-* 

nez=
Ansonlo de Andrés Taniargo. 
Pedro Nolasco Aurióles Au rióles. 
Ric rtío S a w. p e di; o González, 

Maestro.
Estoban Martín Lozano.
Lorenzo Viso FonaovUIas-.
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73. D. Félix Lezsna Borjabad.
74. Pedro Gutiérrez García.
75. Isaías liam os Fuero,
76. Miguel Saaiuardíi Leoumbem.
77. José Feri}áiuk:Z Tejedo.
78. Antonio da la V ega Suérez.*
Í9, Prancisco García Fernández.
80* J o s é  Vaiarde. ^

65. Juan Francisco filoraío Domin-
güe2.

82. Manuel Molina Oarcíii
83. José Fernández de la [glesíá.
84. Eugenio W e u í i i s k i  Fernández

Vida.
85i Felipe Vizcaíno Mochrdes.
86. ju lián  Baríolo mé Martínez.
87. Frisciío Gordón Fafras.
88. Sebastián Yolasco López^ Baelii-

11er.
S9. Enrique Vega Salmerón, Maes-

90. Jbsé Ferrando Ara, Oñcial Seore-
ríajud iciai.

91. Francisco Grimau de Maiifó.
92. Chin das vínto Fernán dez Ruiz.
93. Juan Márquez Herrera.
94. ■ Ki€_agio Redondo Martín.
§5. Felipe Madero Serrano.
96. José Rodríguez Al^arez. _
97. Rafael Sug^eriio Sevilla Féfeí.
98. Andrés Segara Martín, Bachiller.
99. Luis Soriano Jiménez d.e Zadaba

y de Lisson,
100. Federico Chillón Santos.
101. Inocencio Rodeliino B enialta
102. SalTador Fernández Contreras.
103. Benito Erroz Borrosai.
104. José Casino Prior,
105. Vicente García Martín, BachiÜer.
106. Jerónimo Rafael González Nava

rro.
107. José García Rosas,
IOS. José Ferrer Castelló.
109. David Prada Notario.
110. Francisco Rebollo Baiazar.
111. León Morales Rojo,,
112. Isaías Moiúalt Cobriá.
113. Fraíu.rlsco Vi la. Vidal.
114. Joaquín Prat Pinto.
115. Ignacio Gutiérrez Ariza Barajas.
116. Francisco Mas y. Mas, Bachiller.
117. Trinidad Vólez Domínguez, Maes

tro.
118. Antonio López Oliva Calvo.
119. Enrique Sabater Serrano.
120. Enrique Hernández de León Ote

ro.
121. Ramón Peláez Fernández.
122. Pablo Ramos Moreno.
123. Fél«X Tapi a Tei iez.
124. José María Barrilero Deleyto.
125. Joaquín Galvez Muñoz, Maestro.
126. Joa(,p;in do la Galio M^enéndez,

Idiomas.
127. Alfredo Armuña Vázquez, Sccro-

taiio  Juzgado íiionicipai.
128. Antón lo Canto Rabana.
129. Addaiio Bíanco.
180. Felipe Aiidrós Cabezas.
131, Indalecio Jaidón Mora,
132. Antonio AycaieriS Moyano.
183. José Avila María.
184. Pedro ríor,Rciz.
135. Lucio Abad Escribano.
136. Evasio M'-uvía Foreí-jtáez.
137. Juan José Veicrco Ec]-:iuren.
138. Francisco Midagu <:roñado.
139. Pedro Fclavo Brana,

140.
141.
142.
143. 
14.4, 
145»

143.
147.
148.
149.

I IJp,
i  i j í ,  
162.

153.
154. 
1B5. 
loo.
157.
158.
159.

160.

Í6Í.
162,
ló'S.
164.
165.
166. 
167.
m .
169.
170.
171.
172.

173.
174.
175.
176.
177.
178.
179.
180. 
IbL 
182,
183.
184.
185.

186.
187.
188, 
189. 
ISO.
191,
192,

193, 
184.
195.
196.
197.
198.
199. 
2dO. 
2trL 
202.
203,
204,
205, 
208.

207.
208. 
209.

D. Juan Marcos Gómez.
Eduardo Sáez Dassien. 
í nciSCO ViIlaiba Cases.
Víctor Peral Gómez.
Ramiro Alarcón Ruiz.
Arturo Bahamoiide Carvajal, Ba

cín Uer„
Prim itivo Carracedo Turrado. 
Antonio Vázquez García.
Teodoro Brandaríz de la Cuesta. 
Viceiite Borjabad Aíguacil. 
MuDíizi Baíiííá Parisi.
Feo-C? Mmdínez.
Franeliíoo Panudas Ballesteros, 

Maestro.
Miguel Cipriano YÍaM  Astudillo. 
Pedro Valcárcel AmádoV..
José María López Prado.

■ Trifón García López.
BoTiíiago Mataix Domínguez. 
Manuel Arias Bautista, Maestro. 
Eloy Rodríguez Bazán, Práctico 

industrial.
Ruperto Ferrer Blasco, Secretario 

municipal.
Juan Gasas García.
José Franci-sco García Redondo. 
Ricardo Peral Valor.
IsidxY? Gano Vicente.
Vidal Aliriííddros Bautista.
Ársenio Cliaplet Ródríguez. 
Enrique Cobo Medina.
1 iburcio Fiórez Vicente.
Francisco Mata Casas.
Eieodoro Orcajo Tréspaderm®. 
Germán Sáez VaquerinO.
Félix Hortal Aparicio, Licencia

do en Derecho.
Doroteo Panero Racimo.
Ismael Bas Bailester.
Celso Marcos, Escalera.
Manuel Martínez Velasco Vidal. 
Julián Fr- iíe A^rconada.
Antonio Vivó Colón.
Enriq_ii0 Grima Viejo,
AvSterio Martín Gdvo.
Joaquín Limia López.
José Eoaiero Duelo.
Jesós Calvo Herreros.
Gonzalo Godo-' Godos.
Antonio Gómez López, P racti

cante.
Alfredo Santiago Martínez.
Lucio García Cuenca Aviles.
Manuel G-sÜud Tarraga.
Félix Díaz Sánchez,
Angel Novel, dei Valle.
Domingo Madrid Conesa.
Francisco M.inguez Fernández 

Villegas, BaorüiDr. 
ílom.üa.ido Romero Migué’ez.
Juan Vaquer Marü.oez.
Áveíit.í.no Mendoza Llórente.
José Cañeta Vaquero.
llamón Moratines Molo, Maestro.
Luis Muñiz Jimé.o0Z.
Félix Martínez y Martínez. 
Leandro Ernesto García Bayona. 
Manuel María Alonso Linares.
José Albareda Díaz.
FlorenGÍo Borreguero Gallego. 
Mariauo Escribano Ordax. . 
Emeterio Vicente Tarado.
Rodolfo Serrano da la Parte, 

Maestro.
Aniceto Angel Ruiz Cacho, ídem. 
Pedro González Rodríguez.
José Otero Fernández.

210. 
211.
212.
213.
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220. 
221.
222.

223.
224. ■'

225.

226.
227.
228.
229.
230.

I ^Jí.
232.

233.
234.
235.
236.
237.
238.
239.
240.
241.

242.
243.
244.
245.

246.
247.

248.
249.
250.
251.
252.
253. .
254.
255.
256.
257. 
'258.
259.
260.
26 L 
262. •
263.
264.
265.
266.
267.
268. 
2vc).
270.
271.
272.
273.
274.
275.

D. José Barrios Navarro.
Manuel Díaz Fernández.
Jesüs González Pérez.
Hipólito Bcrbujo Barrios.
Julio Inglés Fizarro, BaeMJI@r, 
Moisés llodrígue>z Jiinénesí,. 
Cándido Gutiérrez Sastre.
Magín Vigo MerxGerreg,
José Ramírez Fernández.
Juan del Corro Obregón.
Vicente Mí nana Gómez.
J u a n  Federico Jiménez Goa 

záleZ/
Angel Rodríguez do Oro, Maes 

tro.
Bernardo Calvo Salido.
José María Martín González Gar 

cía.
Feliciano Clemente Castellanc 

Villar.
Víí3torino Milláii Garrido.- 
.Miguel Sáez Díaz.
Rafaei González Galindo, 
Antonio Liado Boixadera, 
Eduardo López Cortés.
José Viñáii Navas,
Francisco JixderíavS Navarro, Ba« 

ciiiller.
César Matarredoiia Terám 
Feü er ico Aban can s , Al berá.
Rafaei Martín Carbajai, Maaitro., 
José Gosáivez Martínez,
José Boada Marcos.
Juan Conde Aivarez, .
Pedro Jav a lo j Martínez.
Cayetano Ramos Mucha.
Angel Sáriehoz de G a rc isáB tto  

Vi llamar.
Cesáreo Jiménez Ruiz.
Manuel Barbar Fuertes.
Rísfaei Castillo Tejada.
Juan Fastor Hernández, Apar#» 

jador.
Luis Díaz-Flor Sebastiáii.  ̂ ■ 
Eduardo BoiTego Ainaral, Baehi- 

11er''
Fernando Iglesias .López,. Idem. 
Enrique Terol Gisb^vL 
Angel Candial Prieto.
Andrés Ruiz Foriago.
Serapio Martínez Vázquez.
Rafael Llora!. Camino- 
Antonio Benito Pereira,
Rafael Puebla Gómez,
Juan Sarrio a Lavara^
Angel Muñoz Arce.
DaDÍei Esteban Calvo.
José Calvo Murciano.
Julián Sáíicbez Sánchez.
Severiano Gil Sánchez.
Felipe do Frutos y de Frutos. 
Isidoro Barrios San abría,
Enrique Bucardo N avarro.,
José Navarro Mora.
Baltasar Camilo Canelo Quindes, 
liicaríio Fagoaga x%rriiabarreaa. 
César Lainez de la Cruz.
Miguel Jiménez Ruiz.
Saturnifío Dei gado Negro.
Isaac Lozano Ramo.'?!,
Julián Baños Ocaña.
Luis Martínez González.
Magín Domínguez Pérez.
Timoteo Cano Poiice.

Madrid, 28 do Julio de 1916.—SI Direc
tor general M. la Barrera-Caro.
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